
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecinueve de octubre de dos mil veintitrés.  

 

En conocimiento de la parte interesada, constancia de remisión de la 

sentencia proferida dentro del presente tramite, a la Notaria Decima del 

Círculo Notarial de Medellín, y a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

del Municipio de Rivera - Huila. 
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